
1 V. Con fecha 19 de junio de 2019, la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 1 nstitucion.il, 
procedió a invitar, mediante notas MOP-GACl-48212019, MOP-GACI-486/2019, MOP- 
GACl-48512019, MOP-GACl-484/2019 y MOP-GACl-483/2019, todas de fechas 18 de junio 
de 2019, y públicamente. rncd in nte a viso publicado en dos periódicos de amplia circulación 
nacional y en el Sistema Electrónico ele Compras Públicas (COMPRASAL). a las sociedades 
prccalificadas para el paquete l siguientes: CONSTRUCTORA OIAZ SANCHEZ, S.A. DE 
C.V., HJ()ALGO E 1 llDALGO, S.A., GR.UPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE 
C.V., RIZZANI DE ECCl-lER, S. p. A., CONSTRUCTOR.A MECO, S.A., SUCURSA ~.~:11 ~ 

SALVADOR y CONSTR.U<;ÓES CABR.IEL A.S. COUTTO S.A.. ,.·: 
s 4 ... "°",,.'-t 

.' :~~~ - 
~t.?J . \) 
-f11r~1s~"" t. ,~ 
. (';'"cf• '\" 

111. Que en nota MOP-GACl-049212019, de fecha 14 de junio de 2019. se dio la aprobación a las 
Bases de Licitación de Pública 1 rucrnacional LPI 001/2019, para la contratación ele la Construcción 
de Bypass en la Ciudad de San Miguel (préstamo JICA ES-P6)-Paquetc 1, Ampliación de l.1 
Carretera Panamericana (CA-1) existente de dos a cuatro carriles. 

11. Que la Gerencia Financiera 1 nstirucional emitió la disponibilidad financiera en memorando MOP- 
GFl-380-AP-146/2019 de fecha 7 de junio de 2019, en la que consta que la referida contratación 
se fin.mci.ira con recursos del convenio de préstamo JICA ES-1'6. 

l. Que mediante solicitud de contratación referencia MOP-VMOP-UE-JICA-189/2019, de fecha 
veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, la Unidad Ejecutora del Proyecto Consrruccion del 
Bypass en la ciudad de San Miguel, solicita a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional iniciar el proceso de licitación pública Internacional para la contratación del proyecro 
CONSTRUCCLON DE BYPASS EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL (PR..ESTAJY10 JfCA 
ES-P6) PAQUETE l, AMPLIACION DE LA CARRETERA PANAMERICANA (CA-1) 
EXISTENTE DE DOS A CUATRO CARRJLES. 

CONSlOERANDO: 

Visto el informe de la Comisión de Evaluación de Ofertas, de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
diecinueve, en el cual recomiendan adjudicar la LIC[TAC[ÓN PÚBLICA INTERNACIONAL LPI 
No. 001/2019, denominada CONSTRUCCION DE BYPASS EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL 
(PR.ESTAMO JICA ES-P6) PAQUETE 1, AMPLIACION DE LA CAl"UUTERA 
PANAMERICANA (CA-1) EXISTENTE DE DOS A CUATR.O CARRILES, a la sociedad 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCION SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VAR1Al3LE, que se abrevia GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., GRUPO 
ECON, S.A. DE C.V., o EQUIPOS DE CONSTR.UCCION, S.A. DE C.V., por un monto 
QUINCE MILLONES SETEClENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOClENTOS 
SETENTA Y SIBTE 53/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 
15,789,877.53), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, y montos provisionales. para el plazo de dieciocho meses calendario, y 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRANSPORTE, San Salvador, a las ocho horas del 
día veintiocho de agosto de dos 111il diecinueve. 

LlCITACION PUBLCCA INTER.NACIONAL 1 Pl No. 01/2019 

RESOLUCION DE ADJUDlCACION No. 18/2019 
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No Aplica. 

2.2.3 Acuerdos con sociedades (joint Ventures) 

Se veriticsron que los documentos de autorización de ffrm¡¡ de la oicrc: estuvieran en legal forma, 
lmbicndo cumplido el requisito todos los Licitantcs. 

2.2.2 Poder para la Persona Autorizada 

e verificó que el formulario Ceru de la Otetm Técnica. fuera prcsencuio y iimmdo por fa persona 
sutorizsde, lwbiendo cumplido el requisito todos los Licitsntcs. 

2.2.1 Firma Autorizada 

Se procedió .1 verificar /;i docunientecíé« prcscnuul» por cada Liciunte. 

2.2 Verificaci6n 

l .is ofertas técnicas fueron abiertas pur» esr11 ctep« de eva/u;1ción y las o/Creas de precio se lllC111t1cnc11 
sclledss bajo custodia dd Mi11isccrio de Obras t>úblic;rs y de Trnnsportc, fi.m.1 que se dctcmunc su 
.ipcrtut». 

Lis oicrtns Je los 5 liciuntes fuero11 prcscntsdn« en dos sobres scpsmdc», row/Jdo.\ y scludos, t'll el 
número de origin.1/ y copias requerido, coite de acuerde a los rcquetiniicntos de los Don1111e11ws de: 
LiótJCJÓn. 

2.1 Documentos de Ofertas 

Se: procedió ,, revisar fas ofert;1s de los lic:icantc:s, couiortnc ;1 los documentos de lint.1e:ic'>11, GuÍJ de 
Eveliucíén p.1ra Prccalificación y Licitecién bajo présuutios ele AOJ) dcl]ICA. 

" ... 2. ANALISIS PRELIMINAR DE OFERTAS 

IX. Que en fecha treinta de julio corriente año la comisión de evaluación de ofertas en su informe de 
evaluación de las ofertas técnicas estableció lo siguiente: 

VI 11. Que en fecha 19 de julio de 2019, se rea lizó el acto de recepción y apertura de o fe nas, haciéndose 
constar en el acta correspondiente que se presentaron ofertas las sociedades GRUPO EQUIPOS 
DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., CONSTRU(;ÓES GABRIEL, A.S. COUTO, S.A., 
HIDALGO E HillALGO, S.A., CONSTR.UCTORA OIAZ SANCI !EZ, S.A. DE C.V., 
CONSTRUCTORA MECO, S.A., SUCURSAL EL SALVADOR., 

Vll. Que mediante resolución ministerial, pronunciada a las nueve horas del dí.1 8 de julio de 201 '), se 
nombró la comisión de evaluación de ofertas. 

Vl. En fecha 3. 12 y 15 de julio de 2019, se emitieron las Adeuda No. 1, No. 2 y No. 3, 
respectivamente, notificadas a los participantes el 4, 15 y 16 de julio de 2019. 

V. Con fecha 28 de junio de 2019, 4 y 15 de julio de 2019, se emitieron las aclaraciones No. l. 2 y 3, 
respectivamente, notificadas a los participantes en fechas 4 y 15 de julio de 2019. 

C~llUFRNOl)I· 
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En conclusión. codos los Licitantcs CUMPLEN con los requisitos evaluados en 2.4 Garantía de Seriedad 
de la Oferta. 

A los Liciantes: GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCTÓN, S.A. DE C. V., e 
HIDALGO e HIDALGOS.A, 

se les solicitó, de conformidad a Ja sub cléusul« 32.2 de las [AL que corrigiera e! nombre del Propietario, 
requisito que fue completado satisfactoriamente. 

Los Licitsntes: CONSTRU9ÓES GABRIEL A.S. COUTO S.A. 
CONSTRUCTORA OÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V. y 
CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, 

presentaron el documento de la Garantí,1 de Seriedad de la Oferta cumpliendo con codos los requisitos 
de los Documentos de Licitación. 

2.4 Garantía de Seriedad de la Oferta 

En conclusión, todos los Licitsntes CUMPLEN con los requisitos evaluados en 2.3 Elegibilidad. 

Se procedió a verificar la información de las copias de Jos Formularios de la Precali6cación ELE-1. 1 
Información del Solicitante y ELE-1.2 Fotmuuuios de Información sobre las Parces del Solicitante, 
infonnación que se constató que estaba incluida en las oiettus de los 5 licitenics. 

2.3 Elegibilidad 

Las solicitudes de aclaración y las notas de respuestas de los licitsntes se adjuntan en el Anexo 5. 

En conclusión, todos los Licicuues CUMPLEN con los requisitos evaluados en 2.2 Verificación, 
incluyendo el Formulario RCN: Reconocimiento de Cumplimiento de las Normas }!CA. 

El Licitante CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, presentó coda la 
documentación requerida. 

El Licitante HIDALGO e HIDALGO S.A., no presentó la declaración jurada y la solvencia del régimen 
de pensiones, documentos especiE.cados en la sub cláusula 11.2 h de las DDL, por lo que se le solicitó 
de conformidad a Ja sub cláusula 32.2 de las {AL que lss presentsrs, los cuales fueron cumplidos 
suishctotiemcncc. 

Los Licitsntes: CONSTRU<;ÓES GABRIEL A.S. COUTO S.A. 
CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V., y 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V., 

no prcsentston la decfaraciónjurada, documento especificado en la sub cláusula 11.2 h de Las DDL, por 
lo que se les solicitó de conformidad a la sub cláusula 32.2 de las IAL que la presentaran, lo cual fue 
cumplido satisfactoriamente. 

Habiéndose verificado todos los documentos pertinentes ;¡ la información documental presentada por 
cada uno de los Liciaates, se identiticsron únicsmetuc observaciones en lo concerniente a /a 
documentación legal, de acuerdo al siguiente detalle: 

2.2.4 Información de Calificación 

(;()lllf.RN() l>I· 
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Los Liciuntes: CONSTRU(':ÓES GAJJJUEL A.S. COUTO S.A. 

3.1.3 Garantía de Seriedad de la Oferta. 

Se procedió a vcriticnr la i11fon11JCÍÓ11 de l,1:; copiis ele lo~ Formuierios de J.1 Prccsliticecién ELE-1. I 
fnfonn.1ció11 del Solicitsnu: y ELE-1.2 Formularios ele Inform:ición sobre lns Psrtcs del Soliciuutc, 
inkmnecion que se conscuá que cstnb« incluida en las oferras de los 5 licitxntes, por lo que todos 
CUMPLEN con el requisito. 

3.1.2 Elegibilidad 

En conclusión, tocios los L1c1t.111tes CUM J>I EN con los requisito» evetuedos en el tnunctu! 3. 1. I 

Adc111.ís, se verificó e! rcqussito estublccidc t.'11 la sub cllusul.: 20.2 ele l.is !Al rciercntc .1 que e! ong111.1/ 
y wchs lns copias ele.- la Ofi.:1t;1 esr:1r.í11 fim1:1elos por l.1 persoiu dehicfamc11te :111tori7.1cl:i p.ir« fir111:1r t'll 
nombre cid Licitante. En l.1 verific.1ció11 resultó qiu: :11 licitnntc CONSTRUCTORA MECO S.A. 
SUCURSAL EL SAL VAOOR Je f.1/r,1b.111 firmas c11 eliferelltc.'.\ p.íg111.1.\ de los ,1p.1rwlm ele l.1 oicru, por 
lo c¡11c en fcch,1 26 de julio de 2019 se sol»: 1có que se present.u» l,1 pcrson« dcbidamentc.· autorir.ul« p.rr.1 
Iirnuu: en nombre del Licitante de ncuctüo ;i /;¡ ~uh cliiusul» J2.2 de los /Al. En fixh:1 29 de julio ele 
20 I 9 se presentó d J tcitsntc .1 cumplir con lo soliciudo. 

Se vc:r1ficó que e! iormul.mo Csru ilc l.1 Oferta Técnics eH.Í finu.1clo poi l.1 pctson« .uuorir.ul», y lo.\ 
documento« ele ,111t<>rización de fim1,1 estuvieran (.'/I lcg<1J for111,1, lubicndo cuuipliik» el requisito iodos 
los I ici t;11 ires. 

3. J .1 Firma autorizada de los Formatos de Oferta. 

3.1 Curnptitniento Sustancial de las Condiciones y Términos Comerciales 

Se procedió :1 rcvisur las Of~·rc:1s Técnicas de.: los linww.:s p:rra vcniicet el cuniplinucnto s11sc.wci.1I de 
los requisitos, contonnc <l lo cstsblcculo t.·n los Doc11111e11tos ele Lidt.1ció11 y Criterios ele Evsuiscusn. 

Por t.111to, codos k» Liciuntcs pesan .1 lu s1g1.11c11tc cup« de cveluecion: A11.ífois Dctsllaik: de us Ofc:rt.1s 
(CUMPLIMTENTO SUS f'ANCIAL OH LAS OFRR TAS TÉCNICAS). • 

3. DETERMINACIÓN DE CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LAS OFERTAS 
TÉCNICAS CON LOS REQUISITOS 

En conclusión: 
Co11 bese J lo cvskudo e11 los numcmics 2. I a 2.5 .uueriores, R' dt:tenni116 que los otcrts« úe los Cll/CO 
liciuntes 1;Jt1sF:1ccn los requisito: ele l,1 Ex.1111in,1c1C)n Pteliininat, según se: mucscr.1 c:n 1.1 T,1bl.1 5 dd 
Apéndice. 

Todos los Licitsntcs CUMPLEN con k» rcúuisito» cvsluiulo« e11 2.5 lntcgrul.u! de l.1~ Oierc«. 

Se verificó fa inccgridad de l:rs ofc:rt:1s de acuerdo .1 fa tabfa prescnwchi en el Anexo 1, dctern1i11:íncloH: 
que tocla1; CUMPI EN con lo requerido en los Documentos ele Licitecicn. 

2.5 Integridad de las Ofertas 

Lis soiicitudcs de acl:iració11 y fas respucst,l!l ele Jos ticicmtcs se presenten en el Anexo 5. 
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Los Licicintes: CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V., 
CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCUllSAL El SALVADOR, y 
GRUPO EQUf POS VE CONSTRUCCIÓN. S.A. DE C. V., 

CUMPLEN con el requisito de flujo de caja requerido en litctn! ii) cid 11u111cr.1l 2.2 Recursos 
Finsncicros de 1.1 eccíén 111 Criterios de Evaluación y C;1lificac:ió11 ele.: los Documentos de Liciwción, 
para obras sctuslmcntc c.:11 cjccucién y para compromisos coniractu.ilcs fiiwros, de acuerdo con la 
infonnación prcscnuuu c.:11 el Formulario RFl-2 

Los Licitsntcs: CONSTR.U(:ÓES GABH .. IEL A.S. COUTO S.A., 
CONSTRUCTOJU DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V., 
CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, .A. DE C. V .. e 
HIDALGO e HJ{)ALGO S.A. 

CUMPLEN con el requisito de disponibílid;nl de recursos financieros requerido cm literal i) del numeral 
2.2 Recursos Finsucicros ele l,i Sección fll Criterios de Evalu,1ció11 y C:ilific,1ció11 de los Documentos 
de Lícitació11, d« acuerdo co11 fo i11forrnación presenssdu en el Ponnulurio RFl-1 . 

Evaluación de los Recursos Financieros 

3.1.8 Otros 

3.1.7 Formule de ajuste de precios (No Aplica) 

Todas las oteros técnicss 11.111 sido presentadas ele acuerdo a los requerimientos de los Documentos de 
Licitación, y ningún liciumtc manifestó condicionanccs a su oferta. 

3.1.6 Condicionellded 

Todos los Liciuntcs cumplen con el tiempo de ejecución propuesto de 18 meses para la construccion 
de: la obra. 

3.1.5 Tiempo de Ejecución 

Todos los licitsntcs cumplen con el periodo de validez de /:1 ofcn» de 150 clí.1s. 

3.1.4 Validez de la Oferta 

Se verificó entre otros .1~pcccos el monto y plazo de validez de us g¡¡rillltÍ,1s prcsentsdss. y todos los 
licittmtcs cumplieron. 

CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V. y 
CONSTRUCTOR.A MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V., e 
HJJ)ALGO e HIDALGOS.A, 

<~llUFlti'k l l>F 
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Con bnsc :1 Jo cvuuuulc en los nutncmlcs 3.1. I ,1 3.1.8 anteriores, se tlctcnuinn quc: l:is oFert:rs ch: los 
licitnutcs: CONSTRU(X)ES GAJJJ'l/BL A.S. COUTO S.A., y 

/ fll)ALGO e/ /{[)ALGO S.A. 

Con bnsc :1 lo cvniutuk» en los 1111111.c:r:ilcs 3. 1. 1 11 3.1.8 uutcriorcs, se dctcnniun que l.1s ofi:r1:1s de lo« 
licituntus: CONS'I R.UCTORA DÍAZ SÁNCI Jl]Z, S.A. /JE C. V., 

CONSTRUCTORA MBCO S.A. SUCURSAL SL SALVADOR, y 
GRUPO EQUIPOS J)B CONSTRUCCIÓN, S.A. oe C. V., 

CUM PLBN tocios los requisitos ele Cu111pli111ie11to Swa:wcí:1l de.: Íns Condiciones y Tfr111i11os 
Conicrcinlcs. sc:gú11 se 1m1<.:str:1 en los Anexos I y 2. 

Co11sicfa:111do todo lo nnterior se hn verificado que d proyecto untes rcucioniulo se encuentra c11 
tjecucíó11 por el Liciciutc I fl/)ALGO e HIOALGO S.A. y con bni«: .1 l:i Sección 111. Criterio, de 
/]v:1ltwción y C:1/ific;1ció11, nu111cr:112.2 Recursos Pinnucicros, que cst:rblcce c.·n w10 efe sus :1p.1rwclos c¡uc 
"Ln 011Jisión ele i11fom¡¡¡ció11 o dec/;1rncíó11 ele :ilgún proyecto e11 cjccuciéu. ser:í c.ws:1 ele ch:sc::ilific;rcící11 
ele la ofcrm"; por lo que/ l/DALGO el JJJ)ALGO S.A. NO CUMPLIJ con este rcouisito. 

Ade1wís, cll (echa 25 de julio de 20 t 9, se le hizo wrn llueva solicitud al Gerente de /;1 Agencia ele 
Adquisiciones Públicas de FOMfLENIO II, en el sentido de proporcionar fa copia del conrraro con fo 
sociedad que se encuentra ejecutando el mcucionudo proyecto, a lo cw1l respondió mcdí:111te notu Rcf 
FOMil-ADQ-1859-2019 de Ieclm 29 de julio de 20 I 9: "En atención :1 su solicitud con rctcrcnci» 
MOP-CACI-65012019, e11 l:i que solicits copia del contrato con fa sociedad que se encuentra 
ejecutando el proyecto Adccu:ición y Ampliación de fa Cetrctcm CA02E, rranio Dcsvio Colll:1/apa 
(PAZ3 I Nt-Dcsvio Aeropuerto El Salvador (R.NOSS)-Desvío La I lcttudurn (K/JJ 47+025)- 
Zucecccolucs, Departa111cnco de L:1 P:17, ntentumentc con gusto se acljunta :1 est:1 11ot:1 copln del contrito 
No.119912017, Iinnedo con fa socied:icl HWALGO e HIDALGO S.A .... " 

Aelicio11:1l111cncc, <1 ciccto« de vctiiicor fa omisión del nicncionedo proyecto, con fcdw 22 de julio ele 
2() 19. se solicitó al Gerente de fa Agcucia ele Adouisicioucs P1íblíc:1s ele FOM !LEN/O 11 como 
ímtitución cjccutor«, que proporcionara el notubrc ele la rn611 social y n:rcioiwlhlad de ln Sociedad que: 
nctunltucutc cst:í ejecutando el referido proyecto, contesuudo que "HIDALGO e l'flDALGO S.A. de 
micíon1/idnd Ecuatoriana del domicilio de Quito, Ecuedor, está ejccutsudo dicuo proyecto". 

El Licitnntc I JJl)AL(;() e 1 l/l)AI,(;() S.A. 110 incluyó en el Ponuulnrio Rr:J-2 el proyecto en tjcrnáí11 
"Adecu:1c:ió11 y A111plí:ició11 efe ln Cnrreccr« CA02B, trsuio Dcsvlo Conwfopa (PAZ3 I N)-/Jesvío 
Aeropuerto CI S.1lvador (RNOSS)-/Jesvío I :i l lcrrulur» (Kin .f.7+025)-Z:1c.1tecoluc:1, Dep:1rt:1111e11w ch: 
L:1 P:1z ", el ciu! esuí incnciomuto c11 otm scccié» ele su oictt» técnica; por lo que, en Icch» 21 ele ju lío 
de 2019 se le solicitó ni Licimnte cxprcsnr las rizones por u cua] 110 listó el proyecto untes 111<.·11cio11:1clo 
c11 el for111ul:1rio RFl-2; :1 esta solícirud, c11 fCclw 23 de ju lío ele 2019 l l//)A LC:O e 11//)AL(;O S.A. 
rcspoudio que 110 se liscó el proyecto dcbklo ;1 "que los recursos fin:111cic:ros obtenidos .... ~on fi1crur.1,Jo.~ • 
por/;¡ sucursu! ele 11/DALGO el ll/)ALGO S.A. en fa R.cpiíblic:i ele El Setvndor": 

Al rcvisur los elatos suininistnulos y ln ínfon11:1c:ión prcscntiulu en e! Ponuuinrío rtr:J-2 y :il c:o111p:1mrl.1 
con d fon11ul.1rio RFl-1, se corroboró que CONSTRU(~ÓES GAlJIUEL A.S. COUTO S.A. NO 
CUMPLE con lo requerido e11 d literat ii) ,Je/ 11111ncr;d 2.2 Recursos Piusucicros de 1:1 Sección 111 
Criterios de Bv:ilu:1ció11 y C:1litlc:1eíó11 ele los Documentos ele Licitación, pnrn obru« :1cw:1/111e11tc c.·11 
cjccucién y p.ir:1 compromisos contrnctuulcs Iuturo«. 

22) urg:lllÍ7:1d,1 (/e l:i !Or111:1 exhíbúhi u continuncién: 1. Contrnto de Construcción, 2. Rcs111nc11 cont:1blc 
de /:1 fi1Cwr:1ció11 ocurriün h:m.1 el 30 de junio d<.: 2019 y 3. Pactutus de los úlri111os 6 1m•sc.:s. •· 
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GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V.: 

Habiéndose verificado la información técnica presentada por los Licitsntes: 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V. y 
CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 
se cncontxsron incouioimidedes no significativas en su oferta técnica y con base en fa cliussul» 32, sub 
cláusula 32.2 de la Sección l. Instrucciones a los Liciantes, se solicitó la infonnacíón siguiente: 

Habiéndose vcriliculo la información técnica presentada por el Licitsnte CONSTRUCTORA DÍAZ 
SÁNCHEZ, S.A. DE C. V., se determina que CUMPLE en fonna general con los requisitos de los 
Documentos de Licitación (Ver Anexo 5), y los detalles se indican en los literales de a) a g) siguientes. 

3.2.4 Planes y Programas de ejecución, de Aspectos Técnicos y de Servicio 

3.2.3 Requerimientos Técnicos 
Los licimntcs: CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V .. 

CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, y 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V., 

han tomndo e11 consideración en sus ofertas técnicas lo establecido en la Sección VI. Requisitos de las 
Obras de los Documentos de Licitación, por Jo que CUMPLEN con tos requerimientos técnicos de lJ 
obra liciuds. 

3.2.2 Cotización de los ítems del Paquete 
No splic« en esta etsp« de evaluación. 

3.2.1 Alcance de la obra 
Los licituntes: CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V., 

CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR. y 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V., 

han tomado en consideración en sus ofertas técnicas Jo establecido en la Sección VI. Requisitos de las 
Obras de los Documentos de Licitación, por lo que CUMPLEN con el alcance de la obra licitsd». 

La Comisión de Evaluación procedió a examinar el cumplimiento sustancial de los requisitos técnicos, 
establecidos en la Sección IJI. Criterios de Evaluación y CaliEcación (Con Cali6cación Previa), numeral 
1.1 Evaluación de las Ofertas Técnicas, de Jos Licitsntes que cumplieron con la evaluación de los 
Recursos Financieros, CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V., CONSTRUCTORA 
MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE 
c.v. 

3.2 Cumplimiento Sustancial de las Ofertas a Requerimientos Técnicos 

Por canco, los licitsntes que pesen a la siguiente etapa de evaluación del Cumplimiento Suscniciel de la 
Propuesta a Requerim.ientos Técnicos, son: 

CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V., 
CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, y 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V., 

NO CUMPLEN todos los requisitos de Cumplimiento Sustancial de las Condiciones y Términos 
Comercislcs, según se muestra en los Anexos 1 y 2. 

(;(JIMA{N(l llf. 
FI 'iJ\IVAl)(.)lt, 
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e) Ocga11izaci611 de.1 Lugar de las obras 

b) Cronograma de movilizaci6n 
Al revisor las propuestss técnicas en lo relativo al cronogtsnm de moviliwció11, los licituntcs: 

CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V., 
CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCUllSAL EL SALVADOR, y 
GRUPO EQUTPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V. 

se concluve que CUMPLEN con lo solicitado en cuanto a este requisito. (Ver Anexo 3). 

a) Metodología 
AJ rcvissr las propucstss técuicss en lo relativo a 1:J metodología, los Iicitantcs: 

CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V., 
CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL BL SALVADOR, y 
GR.UPO EQUTPOS 1)8 CONSTRUCCTÓN, S.A. DE C. V, 

se concluye que CUMPLEN con lo soliciisdo en cuanto a este requisito. (Ver Anexo 3). 

A contiuuncián, se presentan los resultados de la Evalu:1ció11 Técnica. 

El licitsntc presentó fa información solicitsd«, de conformidad con Jos requisitos csmbíccidos c.:11 los 
Documentos ele Licitación (ver Anexo 5). 

CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR: 
• Constsncins que certifiquen fo experiencia cota) y siiuiuu: de los proyectos listedos en Fonnulnrio 

PER -2: Curriculinn Vi cae del ptoiesiona! propuesto como jefe de Control ele Csluuul, 
• Copia de la ;1creditación del MAllN o e11tidad competente de! profc:sio11al propuesto como 

Bspccisíist» Ambiental. 
• Co11st:111ci:1s que certifique la experiencia de los proyectos Csrrcters Apopa-Sitio del niño (4 

cerriles), Mejoramiento Carretera San Sslvedot - Apopa (4 Carriles - 7.5 K111), Mejornmicnto 
Camino Rural LlB 19N: Tramo LIB 22S [syequ« - Cumbres La Libertad y Camine R.ur:il 
litoral - Palo Combo y Litore! - Batm Cieg;i del profcsioml propuesto como Ingeniero 
Residente Principal. 

• Foanulerio BQU: Equipos de Ja sección IV, correspondientes n los ecuipos presentados en su 
oferta técnice, con Ja declar11ció11 jun1da que se encuentra e/l el forn1ufario. 

• Pormulstio Organización del Lugar de las Obras. Sección IV Formularios de fa Otcrt». 
• Como complemento de fo i1Jfonrn1ción presencada por el Liciumte en su oictt» técnicn, se le 

solicitó ptcscutsu: d org:111igr::111w completo opemtivo que el Licitsutc implemcutnní para la 
ejecución de est» obra. 

El licitante presentó la informació11 solicitsds, de coniormidui con los requisitos establecidos en los 
Documentos de Liciwción. 

• Copie de fa resolt1ción que se encuentra rcgistriulo como de Prcstiulor de Servicio Awbicnr.1/ 
emitido por el Miuisterío de Medio Ambiente y Recursos Nntumics tlc! profesional propuesto 
como Especialista Ambiental. 

• Copia de diplo11ws o certificaciones extendidos por emid<1des competentes e11 Higiene y 
Seguridad Ocupecionsl del profesional propuesto como Especialista en Higiene y Scgurid;1c/ 
Ocu¡wcioual (Prevención de Accidentes). 

• Documentos que respslde» fa propiedad ele los equipos ptesentsdos en su oicrt» técnica. 
• Formulario EQU: Equipos de la Sección IV, cotrcspondieutcs a los equipos prcscntsdos en su 

otcrt» técnica, que incluya Ja dccfaración jurada que se encuentre e11 el ionnuíario. 

l:C)lllfllNl.ll)P 
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4. CONCLUSIONES 

Con base a lo evaluado en los nutncrilcs 3.2. 1 a 3.2.6 anceriores, se determina que las oferc:1s de los 
licitences: CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. OE C. V., 

CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR., y 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCTÓN, S.A. DE C. V .. 

CUMPLEN todos los requisitos de Cumplimiento Sustsnciel de las Ofertes <r Requerimientos Técnicos, 
según se muestra en los Anexos 3 y 5. 

3.2.6 Variaciones Menores 
No Aplica en esca etapa de evaluación. 

3.2.5 Ofertas Alternativas 
No Aplica. 

Al revisar fas propuestas técnicas en Jo relativo al Equipo, los licitentcs: 
CONSTRUCTORA Df AZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V., 
CONSTRUCTOR.A MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, y 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCJÓN, S.A. DE C. V, 

se concluye que CUJ\1PLEN con lo solicitado en cuanto a este requisito. 

g) Equipos 

f) Personal 
Al revisar las propuestas técnicas en lo relativo al Pcrsorul, los licitsntes: 

CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCl-IEZ, S.A. DE C. V., 
CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR., y 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V, 

se concluye que CUMPLEN con lo soliciudo c11 cuanto a este requisito. 

e) Plan de seguridad e higietie ocupacional 
Al revisar fas propuestas técnicas en lo teutivo ,11 Plan de Seguridad e Higiene Ocupecionel, los 
liciuntes: 

CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V., 
CONSTRUCTOH..A MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, y 
GR.UPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V, 

se concluye que CUMPLEN con lo solicitado en cuanto a este requisito. 

d) Cronograma de construcción 
Al revisar las propuestas técnicas en lo relativo al Cronograma de construcción, los licicmtes: 

CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCl-lEZ, S.A. DE C. V., 
CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, y 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V, 

se concluye que CUMPLEN con Jo solicitado en cuanto a este requisito. 

Al revisar las propuestas técnicas en lo relativo ;r la Organización del Lugar de fas obras, los 
licitan tes: 

CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V., 
CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, y 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V, 

se concluye que CUMPLEN con lo solicitado en cuanro a este requisito. (Ver Anexo J). 

(;(lUIFlU'll l 1 >F 
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3. DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

Para propósito de evaluación de las ofertas di: precio, los montos piovisiomies deberán ser sustraídos 
del total de la oferta de acuerdo a lo establecido en la Bveuution guidc for prequalification and 
bidding under [spsnese od» loans. 

}:> CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V. 
);;>- CONSTRUCTOR.A MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, 
}:> GRUPO EQUJPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V. 

De scuetdo a lo establecido en las cleusulss 36.Evalu:icio11 de las ofertas de precios y 37. 
Compemcion de las ofertas sección l. lnttuccioncs a los licitan tes, de los documentos de licitacion, 
se procederé a revisar y tuulizsr las propuestas de las ofertas de precio de los Licitsntes: 

Se procedió a revisar y analizar las propuestas de las oteass de precio de los Licitantcs, que 
contuvicmn los documentos requeridos couiotme los documentos de licicación, obteniendo que 
los Licitsntes: 

" ... 2. ANÁLISIS DE OFERTAS DE PRECIO. 

XIV. Que en fecha 21 de julio corriente año la comisión de evaluación de ofertas en su informe de 
evaluación de las ofertas de precio estableció lo siguiente: 

Xlll. Que en fecha 12 de agosto de 2019, se realizó el acto de apertura de ofertas de precio, haciéndose 
constar en el acta correspondiente, participación de las sociedades GR.UPO EQUIPOS DE 
CONSTR.UCClÓN, S.A. DE C.V., CONSTRUCTORA DfSA, S.A. DE C.V. Y 
CONSTRUCTORA MECO, S.A., SUCURSAL EL SALVADOR. 

XI l. Con fecha 9 de agosto de 2019, se les notifico los resultados a las sociedades participantes y se invitó 
a las sociedades CONSTRUCTORA DIAZ SANCHEZ, S.A. DE C. V., GRU1)0 EQUIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. y CONSTRUCTORA MECO, S.A. SUCURSAL EL 
SALVADOR., al acto de apertura de precio. 

XI. En fecha 31 de julio de 2019, mediante nota MOP-VMOP-UE-JICA-313/2019 se solicitó la no 
objeción al informe de evaluación de ofertas técnicas al JICA, obteniéndose esta mediante nota 
JICA(EL) 8-09002 de fecha 9 de agosto del corriente año. 

X. Que en nota MOP-GACl-0680/2019 de fecha 30 de julio de dos mil diecinueve, se dio la 
aprobación a al informe de evaluación de las ofertas tecnicas, 

Luego de re,1Jizada fa eveluecién de las ofertas técnicos ptesentsslss para el Proceso de Licitación Pública 
Internacional LPI No. 0112019 Construcción de Bypass en la Ciudad de San Miguel (Prést;11110 JICA 
CS-P6) - Paquete 1, Ampliación de la Csitctctn Psnsmeiicuu (CA-1) existente, de dos a cuatro carriles, 
/:r Comisión de Evaluación concluye que: 

CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V., 
CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR y 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V., 

CUMPLEN con todos los requerimientos solicitados en los Documentos de Licitación, por lo cual, 
pasan esta etapa ele evaluación técnica, por lo que se recomietule que se continúe con la zpcrtuts de sus 
Ofertas de Precios y se evalúen de acuerdo a lo establecido e11 los Documentos de Licitación ... " 
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4.5 Adiciones y Análisis de Precios 

Todos CUMPLEN con el requerimiento de ln oierts de precio en Dólares de los Estados Unidos 
de América. 

CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C.V. 
CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCUR.SAL EL SALVADOR, 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTl<.UCCIÓN, S.A. DE C. V. 

Los documentos de licitación establecen que la moneda única para la presentación de las ofertas de 
precio fuera Dólares de los Estados Unidos de América. Al exuninnr las ofertas de precio de los 
Lió tJ mes: 

4.4 Conversión Monetaria 

Los Liciunies no presentaron modiiicacioncs ni descuentos en su oferta de precio, por lo tanto 
CUMPLEN con los requerimientos de la aferra de precio de la obt» liciteds. (Ver Tabla 6 del 
Apéndíce). 

4.3 Modificaciones y Descuentos 

Para propósiro de evaluación de las ofertas de precio, los montos provisionales deberán ser sustraídos 
del toes! de la oferta de acuerdo a Jo establecido en la Evsluetion guide for ptequeliiicstion and 
bidding undcr [spencse oda loans. 

Por lo que CUMPLEN con el requisito. (Ver Apéndíce, Tabla 6) 

Se verificó que las Sumas Provisionales estuvieran incluidas en la lista de cantidades por los 
Licitan ces: 

>- CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V. 
'Y CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, 
~ GR.UPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V. 

4.2 Correcciones de Sumas Provisionales 

Se procedíó a examinar los errores aritméticos y otras desviaciones, obteniendo que las ofertas de 
precios de los Licitsntes: 

Y CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V. 
)..- CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, 
;,.. GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V. 

No tenían errores aritméticos y otras desviaciones, por lo tanto CUMPLEN con el requisito. 

4.1 Corrección de Errores 

4. ANÁLISIS DETALLADO DE LAS PROPUESTAS 

Para fa evaluación se contó con los documentos de la Licitación Pública Internacional LPl-0112019 
para la Contratación de fa Construcción de Bypsss en la ciudad de San Miguel (préscuno)ICA ES- 
P6) - paquete 1, Ampliación de la Carretera Panamericana (CA-/) existente, de dos a cuacro 
carriles; y con las 3 sdendss y 3 eclerscioncs que se dieron dursnte el proceso. 

C~ltUFHNO l)F 
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De acuerdo a los resultados de la evaluación de lss Oiettss ele Precio y con base a fa subcleusula 
37. J de la sección f lnstiucciones a los Licitnnics, la oferta evelusds m<ÍS b;ija y que cumple con 

5.2 Califlcaci6n 

No Aplica para esca Licitación. 

5.1 Descuentos Cruzados 

5. DETERMINACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRA TO 

Se verificaron los precios presentados por los Licitantes y los frems de todas las ectividades 
prcsentedss en la Liste de C:l/ltidades, no habiendo necesidad de hacer ajustes por omisiones o 
variaciones en fas Ofertas de Precio de los Licicuues. 

4.7 Ajustes 

):> CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V. 
>- CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, 
):> GR.UPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V. 

No presentaron en sus ofertas de precio: verisciones, ni términos de pago, por otra parce el tiempo 
ele ejecución de 18 meses, el cual se verificó e11 la evaluación de las oiertss técnicas. Por lo que los 
Licitsntes CUMPLEN con los requerimientos establecidos en Jos documentos de licitación. 

Los Licicmtes: 

4.6.1 Declaración Expresa de Los Postores 
4.6.2 Términos de Pago 
4.6.3 Tiempo de Ejecución 

4.6 Costeo de Variaciones 

Se verificaron las ofertas de precios presentados por los Licitontes: 
):> CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V. 
):> CONSTRUCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, 
):> GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCClÓN, S.A. DE C. V. 

Comprobando que no están desbalanccad<1s por lo que CUMPLEN con los requerimientos. 

4.5.2 Análisis de Precios: Análisis de Precios Desbalanceados 

Se revisaron las listes de csntidsdcs, encontruidose que estaban completas, así mismo, 110 se 
encontraron items faltantes en fas ofertas de precios de los Licitsntes: 

):> CONSTRUCTORA DÍAZ SÁNCHEZ, S.A. DE C. V. 
);- CONSTR.UCTORA MECO S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 
).> GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V. 

Por lo tanto CUMPLEN con los requerimientos de la oferta de precio. 

4.5.1 Adiciones 
a) Análisis de Precios 
b) Ítems faltantcs en la Planilla de Cantidades 

(;c)Ull'RNI.) l)F. 
PI ~Al V/\llOll 

... 
MINIS'J'l:.R.10 DI:. 
OURAS PÚI3LICAS 
Y DE m.ANSPOR.TI::. 

'ó' . . . ' . ·. . . .: 
... 

' < '. 



13 

a) ADJUDICAR la Licitación Pública lnternacional LPI No. 00112019, denominada 
"CONSTRUCClON DE BYPASS EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL (PR.ESTAMO 
JICA ES-P6) PAQUETE t. At\ltPUAClON OE LA CARRETERA PANAMERlCANA 
(CA-l} EXlSTENTE DE DOS A CUATRO CAR.RILES", a la sociedad GRUPO 
EQUIPOS DE CONSTR.UCCIÓN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAR.1Al3LE. 
que se abrevia GRUPO EQUIPOS DE CONSTR.UCClÓN, S.A. DE C.V., GR.UPO 
ECON. S.A. DE C.V., o EQUIPOS DE CONSTRUCCION, S.A. DE C.V, hasta por un 
monto de QUINCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MlL 

POR TANTO: Con base en lo antes expuesto, y de acuerdo a lo establecido en la sección 5.09 
Adjudicacion del Contrato, Capitulo 2, de las Normas para Adquisiciociones Financiadas por Prestamos 
AOD deljapon, el MINISTERIO DE OBRAS PUBLLCAS Y DE TRANSPORTE, RESUELVE: 

XVI. Con fecha 21 de agosto de dos mil 2019, mediante nota MOP-VMOP-UE-JICA-356-2019 se 
solicitó la no objeción aJ informe de evaluación de ofertas precio al JICA, obteniéndose esta 
mediante notajlCA(EL) 8-26001 de fecha 27 de agosto de 2019. 

XV. Que en nota MOP-GACl-0763/2019 de fecha 21 de agosto de 2019, se dio la aprobación ,11 
informe de evaluación de las ofertas de precio. 

Luego de realizada la evaluación de las ofertas de precio presentadas para el Proceso de Licitaci6n 
Pública Internacional LPI No. 0112019 Coustruccién de Bypess en Ja Ciudad de San 
Miguel (Préstamo ]ICA ES-P6) - Paquete 1, Ampliación de la Carretera Panamericana 
(CA-1) existente, de dos a cuatro carriles, Ja Comisión de Eva.luación concluye que el licitante 
GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V., CUMPLE con todos los 
requerimientos solicitados en los Documentos de Licit:ición, por lo cuel, se recomienda que se: 
adjudique el contrato a la refericla sociednd por un monto de Quince millones setecientos ochcnte 
y nueve mil ochocientos setents y siete 531100 dolsres de los Estados Unidos de América ($ 
IS, 789,877.53), (incluye /VA y montos provisioneles) para un plazo de 18 meses calendario ... ·· 

6. CONCLUSIONES 

El moneo de fo adjudicacióo deberá ser el precio total de la oferta indicado en },¡ cartJ de la oicn» 
de precio de acuerdo a /o establecido en la Evalw1t.ion guidc: for prequeliiicuion aud bukling utuler 
[spsncsc oda losns. 

En base a lo evaluado conforme a lo esmblecido en las clfosulas 36 y 37 de las TAL, la comisión de 
Evaluación recomienda para el Proceso de Licitación Pública Internacional LPI No. 
0112019 Consttucciéa de Bypass en fa Ciudad de San Miguel (Préstamo ]ICA ES-P6) 
- Paquete 1, Ampliación de la Carretera Panamericana (CA-1) existente, de dos a 
cuatro carriles, adjudicar la ejecución del proyecto al Licitante GRUPO EQUIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V. 

5.4 Propuesta de Adjudicaci6n 

No Aplica para esca Licitación. 

5.3 Propuestas Alternativas 

codos los requmcos exigido» en los documentos ele hcit.1ción, es fa del Licitante GRUPO 
EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V. 
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NOTIHQUESE: 

b) Elaborar el respectivo contrato de conformidad a las condiciones establecidas en los 
Documentos de Licitación Pública Internacional LPI-01/2019. 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE 53/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉR.ICA(S lS,789,877.53), guc incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios y montos provisionales. por un plazo total de 18 meses 
calenda nos. 
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